
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración

11 de junio de 2020
 
Lugar de celebración

Virtual Telemática
 
Asistentes

PRESIDENTA
Dña. Carmen Ruiz Aguayo, Técnica del Servicio de Contratación
SECRETARIO
D. Juan José Gómez Gracia, Adjunta Jefatura de Servicio de Contratación
VOCALES
Dña. María del Carmen Correa Moreno, Técnica de Administración General adscrita a Secretaría
Dña. Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Unidad de Fiscalización y Control Financiero Permanente
D. Juan Jesús Carandell Mifsut, Jefe del Servicio de Contratación
Dña. Maria Teresa Ortega Carrera, Técnica de Administración General adscrita al Servicio de Contratación 

Orden del día

1.- Subsanación: 12/20 - Contratación del suministro de dos vehículos turismo y un vehículo furgón con
destino al Departamento de Parque y Talleres de la Diputación Provincial de Córdoba (2 Lotes)
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 12/20 - Contratación del
suministro  de dos vehículos  turismo y  un vehículo  furgón  con destino  al  Departamento  de Parque  y
Talleres de la Diputación Provincial de Córdoba (2 Lotes)
3.- Propuesta adjudicación: 12/20 - Contratación del suministro de dos vehículos turismo y un vehículo
furgón con destino al Departamento de Parque y Talleres de la Diputación Provincial de Córdoba (2 Lotes)

Se Expone

1.- Subsanación: 12/20 - Contratación del suministro de dos vehículos turismo y un vehículo furgón con
destino al Departamento de Parque y Talleres de la Diputación Provincial de Córdoba (2 Lotes)
 

El  Secretario  de Mesa informa que tal  y  como se acordó en la  sesión  anterior,  se  analizó  la
documentación administrativa de todos los licitadores en el Servicio de Contratación dando el siguiente
resultado:

1.- Se propone la admisión de las empresas que han aportado la documentación administrativa
exigida en el PCAP en tiempo y forma, que son las siguientes:

• COVISA AUTOMOCION, SA
• EL ARCANGEL MOTOR, SL
• MEZQUITA MOTOR S.L.U.

2.- Conceder, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional 15.1 segundo párrafo, un plazo
improrrogable de 3 días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
para que la empresa que a continuación se relaciona corrija o subsane los defectos observados en la
documentación presentada. Esta documentación deberá ser presentada a través de la PLACSP mediante
la  herramienta  de  preparación  y  presentación  del  sobre  de  subsanación  de  documentación  que  se
obtendrá en dicha Plataforma a través de la pestaña comunicaciones.
 

• EUPRAXIA CAR S.L.
• Nimo Gordillo Automoviles, S.A.
• TECNICAS Y SERVICIOS DE AUTOMOCION S.A
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Quedan apercibidas de exclusión definitiva las empresas antes indicadas, si en el plazo concedido
no proceden a la subsanación de la documentación requerida.

Seguidamente  se  procede  por  la  Mesa  de  Contratación  al  análisis  de  la  documentación  de
subsanación aportada por las empresas requeridas para que, una vez analizada se comprueba que han
aportado  la  documentación  requerida  en  tiempo  y  forma,  por  lo  que  se  acuerda  su  admisión  al
procedimiento.

Por todo ello, la Mesa de Contratación acuerda admitir definitivamente a los siguiente licitadores:

• COVISA AUTOMOCION, SA
• EL ARCANGEL MOTOR, SL
• MEZQUITA MOTOR S.L.U.
• EUPRAXIA CAR S.L.
• Nimo Gordillo Automoviles, S.A.
• TECNICAS Y SERVICIOS DE AUTOMOCION S.A

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 12/20 - Contratación del
suministro  de dos vehículos  turismo y  un vehículo  furgón  con destino  al  Departamento  de Parque  y
Talleres de la Diputación Provincial de Córdoba (2 Lotes)

Se da cuenta  del  informe emitido  por  el  Jefe  del  Departamento  de Parque y  Talleres  que  ha
valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del PCAP cuyo tenor literal se transcribe a
continuación:

“Con relación al expediente 12/20 relativo a la contratación del suministro de dos vehículos turismo
y un vehículo furgón con destino al Departamento de Parque y Talleres de la Diputación Provincial de
Córdoba (2 Lotes), tengo a bien INFORMAR:

Lote 1: 

 Analizadas las ofertas presentadas por las empresas: Técnicas y Servicios de Automoción, S.A
(TYSA), Eupraxia Car, S.L. y Nimo Gordillo Automóviles, S.A., ninguna de ellas está incursa en
temeridad.

 Las  ofertas  de  TYSA  y  Eupraxia  Car,  s.l.  cumplen  los  requisitos  exigidos  en  el  Pliego  de
Prescripciones Técnicas. No así la empresa Nimo Gordillo Automóviles, S.A. que no cumple el
requisito de dimensiones (anchura) del vehículo exigido en el PPT, por lo que se considera que
esta oferta debería ser excluida.

Lote 2:

1) Analizadas las ofertas presentadas por las empresas: Técnicas y Servicios de Automoción, S.A
(TYSA), Eupraxia Car, S.L.,  Covisa Automoción, S.A.,  Mezquita Motor,  S.L.U. y El Arcángel
Motor, S.L., ninguna de ellas está incursa en temeridad y todas ellas cumplen con los requisitos
exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Que una vez realizada la valoración de las ofertas presentadas, de acuerdo a los “criterios de valoración”
establecidos en el PPT, los puntos obtenidos por cada una de las empresas queda como sigue: 

Lote
s

Empresas
Por el
precio

Por mejoras
Total

puntos

1 Técnicas y Servicios de Automoción,  s.a.
(TYSA)

80,00 18,00 98,00

1 Eupraxia Car, s.l. 14,89 17,05 31,94

2 Covisa Automoción, s.a. 4,80 13,75 18,55

2 Técnicas  y  Servicios  de  Automoción,  s.a. 55,26 9,75 65,01
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(TYSA)

2 Eupraxia Car, s.l. 63,80 18,40 82,20

2 Mezquita Motor, s.l.u. 80,00 8,70 88,70

2 El Arcángel Motor, s.l. 67,52 15,00 82,52

En consecuencia, en aplicación de los criterios de adjudicación definidos, que consideran como
oferta  más  ventajosa  para  la  Administración  la  de  importe  más  bajo  que  no  haya  sido  declarada
desproporcionada o anormal, a la vista de los resultados obtenidos en la valoración y dado que son las
únicas  ofertas  presentadas  y  salvo  mejor  criterio,  procede  la  adjudicación  de  los  contratos a  las
Empresas: Técnicas y Servicios de Automoción, s.a. (Lote 1) y a Mezquita Motor, s.l.u. (lote 2)

”.

3.- Propuesta adjudicación: 12/20 - Contratación del suministro de dos vehículos turismo y un vehículo
furgón con destino al Departamento de Parque y Talleres de la Diputación Provincial de Córdoba (2 Lotes)

A  la  vista  del  informe  técnico  analizado  en  el  anterior  acto,  la  Mesa  de  Contratación,  de
conformidad con lo establecido en el  artículo 150 de la LCSP, eleva a la  Vicepresidenta 2ª,  Diputada
Delegada de Hacienda y Gobierno Interior, como órgano competente, la siguiente propuesta:

Primero.- Excluir de la licitación, a la empresa Nimo Gordillo Automóviles, S.A. ya que su oferta
no cumple el  requisito de dimensiones (anchura) del vehículo exigido en el  Pliego de Prescripciones
Técnicas.

 

C R I T E R I O S   A D J U D I C A C I O N : 2 vehículos Turismos hibridos  (Lote 1)

 
Mayor potencia combinada motor Por reducción consumo combustible Reducción emisiones CO2 Reducción plazo entrega TOTAL

Precio ofertado Máximo puntos: 5 Máximo puntos: 5 Máximo puntos: 5 Máximo puntos: 5 PUNTOS
Licitado Oferta Puntos PPT Oferta Puntos Licitado Oferta Puntos Licitado Oferta Puntos PPT oferta Puntos

[4,8] 94 grs.CO2/km

TYSA, S.A 58.611,57 50.400,00 80,00 150 CV 187 5,00 7,5 l/100 kms 2,7 5,00 150 grs.CO2/km 56 5,00 45 dias 45 3,00 98,00

[5,6] 127 grs.CO2/km

Eupraxia Car, S.L. 58.611,57 57.082,74 14,89 150 CV 187 5,00 7,5 l/100 kms 2,7 5,00 150 grs.CO2/km 23 2,05 30 dias 30 5,00 31,95

C R I T E R I O S   A D J U D I C A C I O N:  1 vehículo Furgon   (Lote 2)

 
Mayor potencia motor Por reducción consumo combustible Reducción emisiones CO2 Reducción plazo entrega TOTAL

Precio ofertado Máximo puntos: 5 Máximo puntos: 5 Máximo puntos: 5 Máximo puntos: 5 PUNTOS
Licitado Oferta Puntos PPT Oferta Puntos Licitado Oferta Puntos Licitado Oferta Puntos PPT oferta Puntos

[6,6] [175]

COVISA AUTOMOCIÓN, S.A. 28.925,62 28.367,05 4,80 130 CV 136 4,53 8,5 l/100 kms 1,9 3,28 215 grs.CO2/km 40 2,94 60 días 45 dias 3 18,55

[7,0] [153]

TYSA, S.A. 28.925,62 22.500,00 55,26 130 CV 130 4,33 8,5 l/100 kms 0,5 0,86 215 grs.CO2/km 62 4,56 65,02

[6,3] [150]

Eupraxia Car, s.l. 28.925,62 21.506,88 63,80 130 CV 145 4,83 8,5 l/100 kms 2,2 3,79 215 grs.CO2/km 65 4,78 60 días 30 dias 5 82,21

[7,3] [191]

Mezquita Motor, s.l.u. 28.925,62 19.623,55 80,00 130 CV 146 4,87 8,5 l/100 kms 1,2 2,07 215 grs.CO2/km 24 1,76 88,70

[5,6] [147]

El Arcangel Motor, s.l. 28.925,62 21.074,38 67,52 130 CV 150 5,00 8,5 l/100 kms 2,9 5,00 215 grs.CO2/km 68 5,00 82,52
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Segundo.-  Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y admitidas en cada
uno de los lotes:

LOTE N.º 1 “2 VEHÍCULOS TURISMO PARQUE Y TALLERES”

EMPRESA
PUNTOS

TÉCNICAS Y SERVICIOS DE AUTOMOCIÓN, S.A. 98,00

EUPRAXIA CAR, S.L. 31,95

LOTE N.º 2 “ 1 VEHÍCULO FURGÓN PARQUE Y TALLERES”

EMPRESA
PUNTOS

MEZQUITA MOTOR, S.L.U. 88,70

EL ARCANGEL MOTOR, S.L. 82,52

EUPRAXIA CAR, S.L. 82,21

TÉCNICAS Y SERVICIOS DE AUTOMOCIÓN, S.A. 65,02

COVISA AUTOMOCIÓN, S.A. 18,55

Tercero.- Requerir  a  los  licitadores  TÉCNICAS  Y  SERVICIOS  DE  AUTOMOCIÓN,  S.A.  y
MEZQUITA MOTOR, S.L.U., cuyas ofertas son las mejores a los lotes n.º 1 y 2 respectivamente para los
intereses provinciales y que no están declaradas desproporcionadas o anormales, para que, dentro del
plazo de 7 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubieran recibido el requerimiento,
presenten la documentación administrativa general para la contratación del presente expediente, tal como
se indica en la cláusula 25.2.1. y 25.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como la
justificativa  del  alta  en  el  IAE  (si  no  se  hubiesen  presentado  en  el  sobre  A de  la  documentación
administrativa), así como la justificativa de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad  Social,  de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese  comprometido  a
dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución del  contrato  conforme al  artículo  76.2  del  TR/LCSP,  de haber
constituido  la  garantía  definitiva  que,  en  este  caso,  sería  de  2.520,00  para  el  lote  n.º  1   y  de
981,18 € para el  lote n.º  2. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios
electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratos del Sector Público.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a proponer al siguiente licitador
que haya obtenido la siguiente mayor puntuación, en cada uno de los lotes.

No  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  yo,  como Secretario,  certifico  con  el  visto  bueno  de  la
Presidenta.
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